
Sesion 9.a ordinaria en 24 de Junio de 1893 
PRESIDESCIA DEL SEÑOR ARLEGUT RODRÍGUEZ 

Ul'l'utia Rozas, Carlos 
~ UM:ARIO f UlHlnrragtt Y., Francisco 

Se. a~l'lH'?~ el tlutc:c de ,la sesión anterior':-',Cll(·llt:t. -A Ul'l'lltia Rozas, Luis 
Il1cllC'LClOll d") sellar ho,h",uez Rozéts (1.Illllstro de JllS y los seiiores l'IJinistlOs del 

teriol'cs, Clllto y Coloniza. 
ción, ,le Justici" é Instruc. 
ci6n Pública, de Hacicndtt 
,'; el rrosccl'etario. 

ticia) se acu¡;rcL, eximir ,lcC! trámite d~ Comisión y dis Interior, de Relacio!l3s Ex· 
cutir en la presente sesión, uu proyecto que concede 
fon,los para pagar los tr"hajos cfeotlla,los en h c,írcel 
,le Oollipulli. ~ El sellor Robinet pide al señor RoJríguez 
]{oza8 (.vrinicltro ,le Instrucción Púhlicn,) que investigue 
por 'Iu"; no SI) 1m "hi~rto aún el curso de v~ct1ntt en las 
e~cuütas BorBUlles de lnujC\.'c's do Sn.nti3..go. -C()nte;;t~ el 
~)~fj()l' l\fini~~tl'u. -8e pon{~ ('l1 discusión y e~~ apl'oha.do el 
ptoyr>eto (llle Cílllu,~\l(~ f()ll;ld~ para pJ,ga.r 103 tra,hljos efcc· 
tuaclw< en la ,,,ir<:d dp (~"lIípulli.-Se pone en ,1¡,eusión 
partic:nLll' f'! pr()~·(,(_·to E:ohre pl'ohilJir;i¿n de pnh1io¡tr 
nJuulwios (IUP- eu ~u fO!,:11a ¡mitcll (ll();{ Lilletes dd Eqh\lln 
Ó df' los bau( cm. - l~.lmn de la. p::dahnL variu;-{ s(~iiore;:; Di
putarlos, :,' '[lleda b diseu"i\'1ll pmlllicllte y "On 1:1 pabb,,, 
el seÍJol' Harro:: ~I t:'nt!ez. --. .,:\. 1:50guntla hor~t se tl'at.1 de 
flolieitudos })'ll'ticllbl'os. 

DOCUME'l'TOS 

Mcnsaje del Prcsillente de la Repúhlic" COIl el que de, 
vuelvo, acompauarlo de ob'ccl'Vilcionce, 01 pro,neto, deBl"'
chado por el Qongrccw, rebti,'o ,1 sueldos de los emplo(l(los 
ue instrncoiún t..1ri ll1'ixi¡L. 

Id. del id. con el 'l'le propono un proycc,to de ley des. 
tinado l\ conslllt¡¡,\' fJnn.os pilm pagar tmbttjos efectu"clos 
en la cárcel do Collipulli. 

Se le!!,; 1I fuú aprouada el ~rta signierde: 

<Sosi611 8." ordinaria en 22 do .Junio de 189?',-Presi, 
deueia del sonor Al'logni Hodr(guo~.-¡'Sc a.brió <Í. las :: hs. 
fi HB. P. M. y asistieron los setlOl'Cs: 

nn,nncn, Pe,leo 
R,rros ;\I(.ndez, Luis 
Beso., Carlos 
J~unster, .J. On :>fru 
l~unster j 11a,nuel 
C"mpo, ~Lb:im,) (lId) 
Concha S., Carlos 
Correa A., II OS( Gt'e~orio 
COITCO. S., J UCl.ll ,le Dios 
Cristi, l\1anuel A. 
I)[a,z Besoa.in J J 0i1quín 
J{~eh.evcrría.. 1..0(111('-:'0 

l¡:dwal'(1.-~, l'~,lWtt·,l() 

(}¡1,zitúa n., Ab~'<1', <l!n 
(~í)1lZ;'llu/~ ;¡: i\ ll)"l't) 

I,¡JI)¡lí;, .. ~e:,~ ~~., 

lío\'-l.'L i~t(ln¡,11!l.l·, A:~';"~¡]l') 
Ir~u'l':'lz~I..\'~d, Cad~L'\ 
LL-:))n:1.,<:;'lla.l'O 

A-bc-C;IUl'O, E(lualllo 
1Iathicll, Bültr:tl1 
nratt0, 1~llnal'clo 
J\Ittttc Pél'o7" Ricardo 
Montt, F.nriqllc 
Och,<"", vÍtt, Sil vo,~tl'e 
Ossa.,tJl\1acario 
Ortlízar, D",niel 
Pleitea.do, Francisco do P. 
Heyes, NoJasco 
Pcichttrd F., Enrique 
nisop:ltrón, Carlos V. 
Robinet, C",rlos T. 
}{olllero n., Tomás 
~):~:l, \,.-rd 1'n, Corneli o 
,; i: \~d .. \\'-ittaker, Antunio 
:-i" :)21',~J_;j,~~1,,:lX, Llntonio 
T(;(:~)¡'l\(tt .1 n:::.n 1i~. 

T~'Ll¡l1h:tlj 1 't: ie~l,rdJ} L. 

Se leyó y fué aprobada el acb de la sesit'Ín ante. 
rior. 

Se :li6 cuenta: 
1.0 De un mensaj" con '1ue el Pl'esi,lente de la Re· 

plÍblicfI remite un proyecto qne autoriza la inyer,it'Ín 
de eisrta 5urna en remunerar los servicios de tres 
comi~io;larlOR csp"ciales '111C \i,ütr'n lo': liceo~ de la 
}~epú hli'·,a. 

~ .. J)" ,los of[cio:, ,le S. E. el Prr,',i,lrnte de la Re
[lLíblit:l: 

eDil ni primero kmscribr, un acur,rclo de h l\Iuní. 
cipali,lad de Santiago i fin de q ne se postergue la 
eliscusión del proyecto sobre transformación de esta 
ciutlad. 

Se mandó tener presente. 
Con el segundo transcribe un acuerdo celebrado 

por la Municipalidad ele ,Melipilla por el cual solicita 
del Congreso autorización para la compra de las ver· 
tiente que es necesario adquirir para proveer de agua 
potable á esa ciudad. 

3." De un oficio del señor :\linistro de Gnerra con 
el que remite la memoria conespondiente al deparo 
tamento de su cargo. 

Se mand6 archivar. 
4. o De dos mociones: una del señor Ossa que auto

riz:~ al Presidente de la Hopública para invertir hasta 
treinta mil pesos en los estudios que demande la 
prolongilción ele una línea férrea que, saliendo de 
:\Iolipilla, vaya i empalmar en Quilpué con la línea 
f';'rrofl de Santiago á Valparaíso. 

Pasó tÍ la Oomisi6n de Gobierno. 
Otra del señor Robinet que prohibe publicar anun· 

cios que, en su forma, imiten en tocIo ó en pilfte i los 
billetes <le! Estado y de los bancos de emisión. 

[5. o De dos soli ~itudes particulares: 
ena del ex-capitán don Juan José Pozo en la 

(lile pide, en mérito de las consi(leraciones que expo· 
JJ8, se le rleclare cOllllpren:lielo en la ley de amnistía 
,le 4- ,le Febrero último. 

E,SÓ á la Comisión de Guerra. 
y la otra tIc don J orgo Pórt,)l', en la que pide se 

le devuelva otra con los antecedentes acompaitados, 
¡lile present6 tÍ esta Cámara el año próximo pruJado. 
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So man,ló hacer la dovolución en la forllla aeos·' con las penas pl'c~criptas en (,1 pármfo II, 
tnmbmda. del libro U ,le! Código Penal.» 

títnlo IV 

Cerrado el rlelJate ('n 
El señor Ossa pidió que se exill1iom de COll]i.,iúll bado en g(;llernl por 

y ee discutiera en la Besión próxima la solicitlHI el" 
la:\lullicipalida,j de .:\Ielipilla relativa á '1'.10 se lB So pasó ú lrabr ,1el pw}Ccto s:,)¡w \'Í,iL1S j:HJi-
autorice para comprar una vel tiente para provee~r ,le ei:t1e,'. 
agua potable á esa ciudad. ])l1esio en t1i;:cn~~:(';n (~1 Hl t ícn;o G." con-

El señor :\Iathicu hizo ínuícaeión mua discutir ele jtlllblllentc e,lll il1,lieCle;olic' ,li; lu" scfim\tl lh!l-
preferencia en la 8esión siguiento ei proyecto que llelJ y H,wia Hiiluel:lle, C'! s,cñor Hic:hfll'll jll'OpllW en 
autoriza al I'residente de la República P'Wl eOllccdel' reclll)lkzo de tOllo el flrlienlo, en d c:mí.:O~I;¡' tf8 su))· 
un ascenso á flqnellos jefes y oficiales que, habiendo sidi:ui'l, la sié'uhn1.o inÜie:leión: 
obtenido nombramirJllto supremo para el emploo qul' «L:lé, COl't~;, dn Apr}lnciclllr:; pOllrún onlonar, eUfln
sirVen actufllmente con anterioridad [jI 1.0 ,le .Jn!io rlo 10 creyerell eonvcnicnto parir d m('j,,!' 8()rvicio 
de 1891, se ellCOlltr.1l'On en las b.1tallns de Couc6n jltr1icial, ,¡nc UIIO Ó mú, de 10,1 jiH'ces do ldm~ éiOl1W

y la Placill~. ,... I tillos á Sil jl1l'isclie(:i,ín I¡,;y l':'ltlitan, c~r; la fl'ecuencia 
. Las dos mUICacrones a~tcrror;s. fllcron :lprolJ,ubs I que las ('"rtes tnvr,'n)ll a hwn, una lJiJla ell' to.r~as hs 

sm debate y por asentlllll'mto bcrt'l. I r::'Ul,~:t', U1 c,;L:HIIl ¡lO ,,~r'lll('llcr:¡ ('.011 ::\elOll ,1" 
. la í,'eh;¡ í'1l qu{-'~ ~;¡' hn,v:ln P!l[:~lt() en (~.r-;títd() y (!(~ la 

J¡~n l.a 1111srna fnrn]ft sn nccr(l(), :1. jn,lic::r'i/Jll (1t:l 1 lu:üul'in i:oh\l' qnt' \'('r.~~U1. 
seüor I\o,ldgn(lz J?'OZ¡l:-'. (~\rini.(~tríl d(, In:~,j,nl(_'('il'\]l Pt"t- J)i(~}¡;t 1l~~1,1 nni)lit:lr:l ell 1:1 (/("{tf'í((, de 10-3 71/,¡. 
hlica), eximir de Comini';n y tl¡"clll ir ,]entro C!" 1:1 luu:.If!C,' I'()n hl' OL'."lV(\I:irl1lp,o, '11[(' :",LrCl dl:t ]¡i¡;il'l'~ 
orden cld día, con prefcrcllC:ia:í tOllo otro a"'\1!it", nI J:¡ (j.)rtn n:sjwC"\,i va. 
pro:vccto lle ¡¡ne 80 había tlmlo cuenta r"lativo ir vi I .E2tfl pllblicaeii'ill ,cer:! 
sitaclorcs de liccos. ],'s (111 enClIlta nnl' el jnl.'z 

___ !dicll:l C<1:¡~~<l.» e , 

nI ,lin l'll eple sr 
.Ir; hn!Jpl' f:\l!:I'1" 

El "elior Robiu,t propuso qne se i'ximirra elel trú Ce1Tudo pI (!r'lJ;üp, el artíc¡¡]" G .. ' (lel pr'lFdo ,1d 
111ite.:t1e,Con1isión y sr disentiera en la prcsp,ntp ;~e;~ión Senado Lu~\ d('¡~('r,ll:lllo por 21 yrn[,os contra G

l 
qne.

el proyecto do Su Señoría r¡ue )ll'Ohibn lfl )llll,licu;i'!i! a:rlli!o, jl()l' clll1spcncl\l;i:¡, "lirnin'l,l:w las inclic:lcioll(:S 
de anullcios que imiten ri, los billetes el,,1 Estallo y,10 ,lo lo, S"llores Riclrarrl y Jhllncll. 
los Ballcos ,le crnisióll; y rlespués de nn ,lebde Hl Lt imlicnr:ión dl,l S'J!lor Hc\'ia Eir¡ilelme, fUf: deso, 
que tomaron parte los señores Silva "\Vittnkcr y C]¡:1rla por 23 \-ntos C!Jlltra ií. 
J\Tontt eIon Enriqup, b in,licaci6n ¡jpl BrEor Robind. PIll'sto en 8iJgnlilh ¡liscnsión o] :nUcll]o 7.°, [mJ 
fué aprobada por 29 ,'otos contra S. aprobarlo (lr"'pllé" ele un ligero dehóüc por 20 votos 

El sellor B:mnen usó de la pulab:'a llflr:ll1l:1nifcstflr 
que, Ú Sll juicio, carecen de fundamento las o]¡,'crI'a 
ciones heclws al proyecto qne alJIllGnta los ~no¡dos 
de lo~ emplearlos de instrncción prirllflria cm Ullfl pre
sentación elev:,\lla por varios de éstos al Presidente 
de la Hepl1blica. 

Contestó el señor H,Jclrí"l1ez Rozas C;\IiniRtro de 
Instrucción Pública) y ~e (lió por terminado el inci· 
dente. 

Dentro ele la orden ¡le! día se pnso en ,1ipcll1sión 
general y part.icular á la vez el proyocto relativo á 
visitadores de liceos y fllé nprolJaclo sin ueh:110 y por 
asentimiento táeito, aC(Jf(lúnclose comunicarlo al Se· 
nallo sin esperar la aprobación del acta. 

El proyecto aprobado dice así: 
«Artículo único.-Antorlzase al Presidente) de la 

República para que inviertfl, h[js~a el 31 ¡]() Diciembre 
del presente año, la cautidarl de cnatro mil qninion
tcm pesus ($ 4,500) en remunerar los servicios de 
tres cOl11iBionaelos especiales que visiten los liceos (le 
b República.» 

contra ,j" h"lJi,;ndoce nbsteni-lo tIc; '-,llar un seLor 
Diput:\elo. 

Se lc~\lant() la 8(~:úón ..i L1S ;) 118. 1). ~r. 

Se diú (:ucula: 

1." ])0 lus Riguilontt:s IllcllsajfJ'l di) S. K el Pro'3í· 
¡lente eJe la Rüplíblica: 

«Collcin(l[l,(lflno~ (·1('1 S(~n:1,(lo y <1e la C(Ulltl..l'[t dl:' ~'lipHta\lc;:;: 

lIa11¡',i, tonillo :1 hien r,nviflrm" con VlI,;,'tr',\ a['ro 
bacicín el pro'y,,,do de ley )101' el clwl 8" fijan los 
sueldos (lo algll110S ('n1pl{~[Hl(l8 ~lü i~dstrueei()n pl,¡tn~U'ia 

y se (l~terlllin,-ln rc"~~laq rclatí\~a8 :1, la ~:ntrtla del l-'l'c· 
crptnf:l(lo. ])jrho 1ll(~ tUl fllereeidn :11gnn:1Si 
OhSi'I'\'iH,iOlJl'" ('l! el llli"1ll0 jil'Op,'I,:itn;Í '1110 
obodec~ (le xl1cj()ral' l:t c(}!l,lie]()!t de In,,~ nrilpl(~:l,lt)s 

qlle se c1,'di"iW á la cdneac:i"ilr popnl:n: s, Jilllit.:lIl;\ 
dísp()si(~iolle8 que se l'ef!ur¡;ll ;t, Ll (leL\~l'1l1¡!l~t(;i0!l de 
s\1Id,los. 

Cnnrn lo sab¡\ip, el proyeeto rlc que He tl'llhl tm'o 
,m (,j'iglin en el fllio ¡J,) 18:3:3 Y se aprobó en la Ho
norabh Chtara de Dip'lLdIJ' á Ü¡W8 :le 18tH. El 
II()tlul'able ~--;nn[Ulo illtl'o(lu,io en él al;.nll[U~ ln()(lifi(~;l
cioues cn 1886 y ba ~i.lo (1pl'ob~tJo (1c:ri:lit,ivan1CllÜ~ 

el 10 del n dual. 
Se puso en di~r,ueión geaeral el proyecto do! sellor En el tmlJs~¡¡rso ele ¡os <1iCl~ nMo,s corri¡)o,1 rle"cld 

Robinet relativo á billet'ls-anuncios. ¡dú, hasta h fi:) km die' 
El señor Hovia Hir¡uclme pro[1'18o en sn reempb. :l,lministr:d,iv:J:' ,le ~) 11e :\[,',yo, 

zo c,.,te otro: 7 d(~ ~:\oviü!nbr(~ (L~ ]~I':i7; :30 d8 
«Artíenlo lÍnico.·-Lfl pnllli:c:wión ,le flIlnncios '1nl", ,fllIlio y 22 tleim' ';'\ 1 2lJ, ,h '. :r 

en su forma, i:!liten en tOll" Ó ]lade (¡ los hilJetl-s 2 cl":-;'íVi"lllb" 1,'11':); 18 (k :\Ll\'il de lt):J:l y:J1 
del Esta(lo ó de 108 Bancos de ¡,misión, será castiOiv1:t I eb :,1:\1'7.0 últimil, en vil't.u,l .lo las cn::le", y teniendo 



por hao e la aULorización conferirla al 1'1'csi,lente de 
la Hepúhli,~a en el HUlll 7 <lo t\ particla :H del prl:SU

pUUlitu de .Lu0Lr~lu(:ióa Públic;a du 1b87, ti;, fijó el 
suddo de '¡IlC ae~ua!Jll"¡¡tc, cliofrat,1Il lu,; 
el" illRtlllcción primaria. 

il .. probaclo ahora por alnhas Ccu~lar.~~í el 
ele 188::) h \ po,li.l:J ob;;.;l'\'ume que lw.l' ,'1) 

118S ~uetall:·.~i;t1f):3 y Ll¡sp()~'i('iollcS qllO e11 vez ele lllejo 
rar enlii8Cl'arl':l!l ('IL.lt:i,Il::":tulellHjHtL; la .situación de 
a]gnllo,~ enlpll~a,1(! .. dlJ f((jllO. 

En el arLÍ<~llh :e',' n' ce ha f;j,1l1o el suelclo de los 
snbJir(~ctoTllS ,!(~ l~.~Cl18~;lS SUpt~liol'e~, (llh~ según los 
decreto;; 11t: :L: d,; ~)ei,ticlllj¡re de 18"0 y :2 rle N oviern
brc ele 18t:9 BC ';quipara ai asigna(lo á lus preceptores 
<le laR es~uelas elementales <lo la misma ciudad en 
que ",lloR fUllCic'lJCIJ, con hs gratifieacioncs acordadas 
en el artíclllo 3.° ,h:l decreto fundamental ele :36 de 
l\I:~yo de 18S7. 

En e! 111'tlCllb '1. 0 

pe cst:Lhlcce que no po,lrá pasar 
de la cnarLa 1'<\1'l" del val, 1\: del sneldo Geíblado por 
la ley al prec :ptUI' Ll a"i:-illación lluO Se lo conceda 
plll'a arriendo LIt, c:l«a-balJibción cl1an(lo por cOlllli
ÓO!l(Jcl ,le! local [l,,~till(\d¡) á la escuela llO ÍlJ pC1'mita 
vi vil' en él. 

Dalla la si(,lllwión económica del país y las coneli
ciones ele la "ida :wtll:ll, la base fijada para conceder 
esa asi"na';Íón Lt rec!uce ,le una mallera c'Jllsiderahlc 
para 1'~8 OlllI11E"(']os ([11'.) dirigen escnelas urb:mas, 
c~pw·ialillent(l (':1 ¡:H cill.Ltlles capitules ,le proviucias 
elOlli lo d nl'l'i':l1 lo de "'l>eI;' ha iiuhitlo tanto en 1')8 
últimos añ)s. 

Sl~gÜll el artíeHlo7.o bs elllpleadod interinos y 
suplent~f3 "Id rant') d(; illstmcción primaria ga!![ll'án 
vein Lo pOL' cientu mellOS q \lU el üU!Jldo ailigllado al 
propietario, 

El ]wl'sollal ,loecnte de la il12truceión prirn:1t'ia se 
compone G,ctuaLlli:llte de <los l!Jil t.reinta y tres in:li
virluo,s, de 11)" cl1"I(';; H:i2c'jcllLos cuarelltr\ y siete SO!l 
propic,.uios y wi: trcol:i',:lltos ochenta y seis intel'i 
nos, siell(lo C\!;\~l'OCiellL'Jé tl'"inta y tres bombres y 
novecientas CUélr,'nLa y tres m"j",i(;,i. La:, escnelrls 
rurales, cuyo núrael'O es ele setecienhs v(lintiocho, 
eiltán servid:13 ca,3i en su totdidad por P:'Uc8ptOl'eS 
interinos y func.ionall ca la }~eplÍblica setecientos 
setenta Y ocho ayllrlallte8 ele escuelas Lle primera, 
segunda, tercera y cuarta clase, los cualBs, en confor
midad á lo dispuesto en el deereto de 11 de Sep
tiemblO de 137:3, están clasificados como emrleac10s 
accidentales ,) ilit :rinos. 

A pesar del progreso y clesarrollo que ha r;;cibillo 
la enS¡;ÜallZa nl'l'l!ml en los últin.lOS ocho aU<.lS habrá 
de) pc¡s:u todavia mucho tiempo antes (le qUI~ todas 
la~ esc\loLts q iW!I"n ,"ervillas por maestro;; titul:ldoi', 
y:úuw[o 'luC 13,; exijil Ú hs []¡¡¡pka(los interinos un 
trahajo análugo y de igual tiempo que á los propie
tarios, no se ve la causa flludarla de una disminución 
tan cOllsidcl'"blc .'n la r,,),lucic1a qne el proyect.o cita
do les acnenh. Fn talc,; condiciones se !turía impo
sible encontrar p,~r;;Olla" ,le medianas aptiLudes que 
~irvierall on :¡];illllas localidades c1Pl país los destinos 
de precoptores ó ¡jo ayudantes. Por otra parte, la 
con,lición de interino es peculiar 01 el preccptorado, 
pncs se aplica á l<ls empl,;ados que no son llol'ruali"tas. 

Por elispCJsicioucs :vllllinistrativas (decreto de 22 
ele Septiemure de lSl:!t:i) se h:m declarado escuclas 
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urbanLls tOllaS las rurales de las provincias de Tara
pacá y AnLofagasta para los cfedool dol sueldo de 
qne gozan loc, umpleados que Ido o:n'Cll Ó ig:utlmc 
di,la se La clieta rlo respecto de h3 Ll,; Caldera, Viña 
del Mar, Q::ilpnú y Maullill, en raz!Jn ,lo (l'lQ habría 
Úl!O iln posi bl" ni su bsístentia cn l"l nellos lugares 
por la carestía de la vida. 

El desarrollo como'ciDl y de población que han 
akanzado erl los últimos años la, pl'ovin ~ias dd sm 
las c.oloeéln, respecto del costo de la vida, en más Ó 
!llenos ]:, misma situación 'lnc las centrale,;. Por 
este motivo es cOllvenieLte equiparar los sueltlos de 
los empleados residentes en a:¡uóllas:'L los que se 
lijan para los de éstas, y no reelllcir en ciento veiute 
pesos la ren la '1 uo se les asigna. A esto se agrega 
que muchas escuelas se encuentran ~itlladas en cen, 
rros de [Jobbcioncs como Victoria, Ercilla, Santa 
.Juana y otras que no son capitales de departamentos 
y, en eonsecuencÍa, se clasifican entre las escuelas ru~ 
rales. En esos puntos la renta del preceptor es hoy de 
cuarenta pesGs, eantidad muy exigua. 

Finalmenle, la derogación dd artículo 81 del He
glnmcnto General de Instrucción Primaria que esta
blece de un modo general el artíclllo 14 del proyecto, 
afecta (le una mnnera sensible ~- directa al personal 
de empIcados de la inspección escolar, cuyos sueldos 
fneron fija,!os bace más de treinta años, que son por 
lo general antiguos y constantes servidores de la na
ción, y á quienes no alcanza la sal vedad de' artículo 
transitorio, Especialmente la renta de, mil pesos 
anuales señalada á los visitadores de escli,elas por de
creto tlc 11 ele Junio de 1855, y confirmada por ley 
elll G ele Agosto de 18Gl, es hoy tan desproporcionada 
á la com1ición social dd cmpleauo como á las exi
gencias de la vi,1a actual, de manera que suprimidos 
los premios de constancia que concede el artículo 81 
del Reglament.o General do In2t~'lll:ción Primaria no 
sería posible encontrar personas i,¡óneas á quienes 
confiar las laboriosas y dolicalhs funciones de la 
insnección escolar. 

J\'(lemás, los ,,¡¡rectores y profesores de las escnelas 
normales ele ambos sexos, así como los emplead,)s de 
la Inspección General (le Instrucción Primarin, no 
tendrán en lo sUl'esi '/0 derecho á los premios de 
constancia de qne hasta hoy han disfrutado, lo cual 
no sólo constituye \ln estÍlll1!lo para rarlicarlos en la 
ingrata carrera de la enseñ'lllza, 8ino de mejora de 
las escasas asignaciones fijadas (¡ sus respectivos 
em p1eos. 

En virtud de estos antecedcntes, ~' oído el Conse
jo ele Estado, tengo la honra de proponeros las si< 
guicntes morlificaciones al prJyecto de ley que fija 
10B s\leldos de los empleados de instrucción pri
maria.. 

1." Agregar al artículo 10 la siguiente frase: 

«Las escuelas rurales ele las provincias de Tarapa
cá y Antofagasta y las de Caldera, Viña del Mar, 
Quilpl1e, Lota, ,Maullín y Punta Arcnas serán consi
deradas como de ter~era cla8c.» 

2." Ag!egar ,1cspués del artículo 1.° el sigaicnte: 
«Art. . .. Los visitadores de escuelas tenrlrán un 

sueldo anual rle dos mil cuatrocientos pesos. Gozarán 
además de una gratificación de seiscientos pesos los 
visitadores de las escuelas de las pl'Ovincias de Tara" 

-
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pacá, Antofagasta, Atacama, Coqui:;nbo, Val paraíso, 
Santiago y Concepci6n.» 

«3. a Agregar en el artículo 2. 0 del proyecto la Ei· 
guicnte disposición: 

ochocientos cinco pesos veintiocho centavos en cubrir 
á los contratistas de la cárcel de CoHipnlli el valor 
rle trabDjos extraordirwrios llevallos {¡ cabo en el edi
tldo y el de las retenciones elel diez por cinnto hechas 
para garantir la buena ejecución de la 01Jl:l. «El sueldo de los subdirectores de las cEcuelas su

periores será el asignado á los preceptores de l?s es 
cuelas elementales de la misma ciudad en que ejercen 
sus funciones, con las gratificaciones de que éstos 
gozan.» 

4. a Suprimir en el mismo artículo 2.° del proyecto 
la segunda parte, q uo dice: 

«y se disminuirán tambión cn ciento veinte pesos 
anuales á los pret.:cptores de las escuelas (IUO e'ituvic
ren estahlecidas en la zona anstral, que comprellJe 
el territorio sur hasta la provincia de Arauco y Bio
Bio, ine! usi ve.» 

5.~ Reemplazar la segunda parte del artículo 4.° 
del proyecto citado por la siguiente: 

«En caso contrario, el Presidente de la I{epública 
podrá otorgarle para arriendo de casa una asignaci6n 
que no exceda del cuarenta por ciento del sueldo 
asignado al empleo.» 

6. a Modificar el artículo 14 del proyecto en la si
guiente forma: 

«Der6gase, con respecto á los empleados á que S8 

refiere esta ley, el artículo 81 del Reglamento Gcne
ral de Instrucci6n Primaria de l.e de Diciembre de 
1863 y las disposiciones vigentes contrarias á la pre
sente ley.» 

7." Reemplazar en el artículo 1.0 de los transito 
rios la frase: «Los i,receptores y preceptoras», por 
esta otra: «Los empleados.» 

Santiago, 24 de Junio de IS93.-Ju[{(iE :M:ONTT. 

-J_ Rodrígne;; Rozas.» 

n. -·«Conciudadanos del Scmtdo y de la C,i11lara ele Dil'uü"los: 

A fines de Noviembre del año pr6ximo pasalo se 
mandaron entregar al Dircctor Qt:llcral de Obras 
Públicas, por el Ministerio dd millO, 1a:; "u mas do 
ocho mil ochocientos cuarenta y tre~ peDos Dotenta 
centavos y de nueve mil novecientos tieGcnÜt y un 
pesos cincuenta y ocho centavos con el objeto do 
cubrir, respectivamente, á los contmtistas del edillcio 
de la cárcel de Collipulli, señores Miil!er y Aninat, 
el valor de los trabajos extraordi.narios llevados á 
cabo en dicho edificio y el de las retenciones del diez 
por ciento que se hablan hecho pam garantir la bue
na ejecuci6n de esa obra. 

Santiago, :'H de Junio de IS93.-JoncJ> l\Ivl'iTT. 

-J. Rodrígae;: Rozas. 

2. ° De nuel'e solicitudes particulare.'l: 
Una de los señores Grace y C." en la 11ne pidoll 

liberación de dClcchos para exportar á Estados Uni
dos mil t-lnclac1as de salitre do 95 por ciento de ley, 
con el objeto de gencralizar el cmpleo de "sto abOllO. 

Uka de tlOIl l:lantiago A. Ossa en la (1110 pide so 
preste aprobación á un acuerdo de la l\Iullicipalidatl 
de la Victoria ]Jor el cual se solicita se declare de 
utilidad pública los terrenos necesarios para abril' un 
camilla. 

Otra de don Mariano I'alacios en la que pide 
ciertas COIl cesiones para construir un canallle regadío 
en l:J. Laja. 

Otra de don Marco A. Báez, en representaci6n 
de dofia Maria 1\1:. Quezada, en que pide pensi6n do 
oracia. 

Otra dc doña Amada Goñi en que también pide 
pensi6n de gracia. 

Otra de don J 08é .1\Ianuel Sagayo en la que pide 
B8 le acuerde alguna gratificaci6n por 10:3 servicios 
prestados. 

Otra de doña Canllola IIuppemLanes, en que pide 
pensi6n de montepío. 

Otra del sargento 1.0 invúlido don Nazal'io 2.° 
Herrera, en la que pide se le acuerde el :moldo de 
invalidez correspondiento al de subteniente. 

y la otra do dOlla Dolores Arteaga en que pille 
pensi6n de gracia. 

El sellor Arlefllti B()dl'¡'flIW~ (Vice[Jrc~i· 
dCllto).--¿AI,;lÍn ti:llor Diputado pide la palabra antes 
de la orden del día'i 

El :leüor Bodr'i(fUA3Slt,o,'ms (Ministro de 
J usticia).-Pido la palabra. 

El tiellor A1'lcflUi Bo(lri(flwZ (Viccprcsí. 
dente).-Puecle nsar de ella el honorable J\1iniAtro. 

.C:l señor Iloflrif/lte::; Bor:a¡.; (l\linistro de J us
ticia).-Rogada á la Honorable Cámara que tuviese 
á bien eximir del trámite de Comisi6n y discutir 
preferentemente un proyecto ;de qUA acaba de darse 
cuenta, y que viene acompallado de un mc'nsaje del 
Ejecutivo, destinado á obtener fondos pua [Y\gllr 
ciertos trabajos efectuados en la cárcel tle ~)ol1ipulli. 

La Dire~ci6n de Obras Públicas encontr:i ciertas 
dificultades para recibirse oportuuclmento del edificio, 
y á causa de esto las sumas que llebían ser abonadas 
á los contratistas pasaron despuós del 1.0 de Enero 
del presento allO tí rcntas generales de la nación, y es 
menester, en consecuencia, acordar ahora los fondos 
necesarios para efectuar eso~ pagos. 

No importa esta petici6n un nuevo desembolso 
sino únicamente una autorización para invcrtÍl' en el 
año actual una cantidad que no fué posible pagar en 
el año anterior. 

La SUIIl1. de 18,000 pes,)s que acucrlla c·,te snple
mento habla sido cOllsultarla en el presupuesto (le! 
ailo p::¡s:Hlo, con el Illismo fin. Cnamlo lIogó e! mo
mento de hacerse cargo del edificio el Gobierno, el 
Director de Obras Públicas not6 en él defectos bas
tante considerables, así es que no dispuso su pago, 
sino que la cantidad consultada ingres6 al haber del 
Tesoro público. 

En vista de estas consideraciones, y oído el Con
sejo de Estallo, tengo la honra de someter á vuestra 
aprobaci6n el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo únic0_-Autorízase al Presidente de la 
R~pública para invertír la SUlll! lle tlílJcioc!l;J mil 

Subsanados los defectos de la construcción, sc 
hace neeesarío pagar su cUBnbt á los contratistas; de 
manera que el gasto cuya autorizaci6n se pifIe, no 
aumentará el presupuesto de salidas de la Nación. 
Formulo, pues, indicaeión en el sentido que me ha 
oÍelo cXpreS81' la Honorable Cámara. 

El ~,eíiol' Aple!JttiR()ll)'í!JlW~ (V¡l!I!llG<iJen. 
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te).-Si no se hace oposición, daremos por aprobada 
la indicación del honorable Ministro. 

Aprobada. 
¿Algún señor Diputado desea usar de la palabra 

antes de la orden del día1 
El señor Robinet.-Pido la palabra. 
El señor A1'leflltl Rod1·íflUe~.-Tiene la pa 

l~bra el honorable Diputado por Copiapó. 
El sefior Robül,et.-Durante la discusión del 

presupuesto en 1891, se acordó, á [indicación del 
honorable Diputado por Talca y del que habla, el 
nombramiento de un profesor de aplicación de la 
vaculla para las escuelas normales, y, al mismo tiem
po, que el profesor de higiene, ó el médico respectivo 
de las efleuelas normales de Santiago desempeñara en 
ellas ese profesado con .un aumento de sueldo que 
también se acordó. 

De los uatos que he podido obtener, se desprende 
que en dos de las tres escuelas normales de Santiago, 
en las escuelas de mujeres, no hay profesor de vacuna, 
es decir, no ha empezado min á funcionar dicho pro
fesor. 

En un país tan amenazado por la epidemia de 
viruela, como es el nuestro, se hace indispensable 
atender el servicio de la vacuna por todos los medios 
posibles, y por eso se tabía acordado la enseñanza de 
vacuna en las escuelas normales, como un medio de 
propaganda de este preservativo, y de la manera de 
aplicarlo. 

Si no se hubiesen cumplido estos propósitos del 
Congreso, conven.lría que el honorable :i\finistro 
adoptara medidas para hacerlos cumplir, y al efecto, 
le ruego que se sirva dirigir una inves~igación hacia 
el servicio cuya deficiencia se me ha hecho notar, y 
que es, lo repito, indispensable. 

El señor Rodriflucz Rozas (Ministro de J us
ticia).-Tomo, como una útil advertencia, la insinua
ción del honorable Diputado, y desde que ignoraba 
la efectividad de lo,~ hechos que Su Señoría denuncia, 
provocaré la in vestigación necesaria, y haré pOlll'r 
remeiio á la situación, si ella es como el señor Dipu· 
tado lo acaba de observar. 

El señor A1'leflUi ROtlriflUCZ (Vicepresiden
te).-Si no se uga de la palabra sobre el incidente, 
lo daremos por terminado. 

Terminado. 
Si no se pide la palabra antas de la orden del día, 

entraremos en ella, 
Así se hará. 
En conformidad al acuerdo que acaba de tomarse, 

pongo en discusión general y particular á la vez, por 
constar de un solo artículo, el proyecto de suplemento 
enviado por el Ejecntivo para pagar los trabajos de 
la cárcel de Collipulli. 

Si no hay ('posición, se hará la discusión en es~ 
forma. . 

Acordado. 
El 8eñor Prosecretal'io leyó el proyecto que va en la 

Cltenta. 
El señor Arleflu,i Rodrífluez (Vicepresiden

te).-¿AIgtin señor Diputado pide la palabra sobre el 
proyect01 

El señor Bannen.-Pido la palabra. 
El señor A1"leflUi ROtlriguez (Vicepresiden· 

te).-Puede usar de ella Su Señoria. 

El señor Banncn.-Reconozco, como el señor 
Ministro, la necesidad de conceder este suplemento, 
destinado á pagar los trabajos á que el proyecto se 
refiere. Conozco los antecedentes que motivan la pe
tición del Ejecutivo, y es exacto que los 18,000 pesos 
solicitados se adeudan á los contratistas de la cárcel 
de Collipulli. Nada más justo que pagar esl'!. deuda. 
Esto debió haberse hecho tiempo há. Hubo hasta un 
dec:reto dell\finisterio de Obras Públicas que orde
naba la cancelación de :licha cuenta, pero él fué pro
testado por el Director del Tesoro. 

Por otra parte, como la obligación del Fisco esLaba 
garantida por un contrato en forma, los contratistas, 
perjudicados con la tardanza en el pago ele su crédito, 
han demandauo al :Fisco ante los Tribunales, no 
solamente por la suma del convenio, sino también 
por la indemnización de perjuicios y los intereses que 
la ley les acuerda. 

La sentencia en este proceso será pronunciada en 
breve, y en previsión de que ella mande pagar per
juicios é intereses seria conveniente aumentar la 
cantidad del suplemento á 25,000 pesos, invirtién,Io
se de ésta lo que fuera necesario para satisfacer toda 
la deuda, y pasando el resto al haber fiscal. Insinúo 
esta proposición al honorable l\finistro, para evitarle 
la molestia de acudir nuevamente al Congreso en 
demanda de fondos por esta misma causa. 

El señor Rodl'ífJne~ Roftas (Ministro de 
J usticia).-N o tenía conocimiento del juicio que 
anuncia el señor Diputado. 

Lo oue ha inducido al Gobierno á solicitar estos 
fondos; ha sido una nota de la Direccción de Obras 
Pública~, en la que se manifiesta que, no habiendo 
sido posible pagar los trabajos de la cárcel de Colli
pulli en debido tiempo, por inconvenientes que se 
habían presentado al recihirse ell\finisterio de Obras 
Públicas de aquel edificio, para entregarlo al de Jus
ticia, debe verificarse dicho pago, ahora quo la cárcel 
ha sido rocibida en buenas condiciones. 

Estos son los antecedentes que el :i\Iillisterio de mi 
cargo conoce y que han motivado la presentación de 
este proyecto. En cuanto al aumento que el hono
rable Diputado propone, la Cámara re~ulverá lo que 
estime conveniente. 

El Ministerio se limita á pedir los fonuos que le 
consta que son suficientes y nada más. 

El señor Bannen.-Siento que no se encuen· 
tre en la sala el honorable Ministro de Obras Públi
cas que dictó el decreto de pago á que he aludido. 
El podría confirmar lo que he expresado, puesto que 
con su acuerdo, y para que fuese posible, dentro de 
la ley pagar la deuda á los contratistas, acudieron 
éstos á. los tribunales. Conozco de cerca este negocio 
porque me he impuesto del juicio á que me refiero, 
el cual se sigue ante el juzgado de comercio de esta 
capital. 

Yo no diviso inconvenier.te alguno en aumentar 
la suma consultada. Al contrario, así se dej~ al Go
bierno con más libertad para atender a su compro
miso y pagar los intereses si llegara este caso. 

Si no se arriba á un acuerdo acerca del pago de 
éstos ó si no se considera justa la petición, se segui· 
ría otro juicio; pero, com3 lo he observado, creo que 
no hay inconveniente alguno en aumentar desde 
luego y prudencialmente la ¿anticlad consultada, con 
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el objeto de estar prevenidos para el pago de intere~ 
ses si ocurre semejante necesidad. 

El señor JJlontt (:\Iinistro del Intariol} -Yo no 
tengo nada que agregar á lo que ha expuesto mi ho
norable colega; como ha dicho Su Señoría, el Go
bierno pide los fondos q\U) llceesita, por ahora, para 
satisfacer un pago dado. Si m{ls tarde ocurre! que se 
necesiten más fondos, los solicitará nuevamente del 
Congreso; y si se trata, como en el presente caso, tlü 
una deuda reconocida, estoy cierto de que el Con
greso no los negará. A lo menos no se divisa motivo 
para negar más tarde lo que ahora Be otorga. 

Hoy no hay antecedentes que justifhuen la nece
sidad de ese aumento. Por eso creo, C(.!IlO mi hOllo
rabIe colega, que basta con la cantidad que se con 
sulta. 

Debo refutar una idea sustentada por el honorable 
Diputado. Ha de saber Su Señoría qne el Fisco no 
paga intereses por falta de cumplimiento ell sus COIl

tratos, cuando no tiene fondos de que legalmente 
pueda disponer. Si no tiene dinero, mal puede cons
tituirsc en mora, y la mora es lo que da derecho á 
intereses ó perjuicios. Esto lo saben muy bien los 
c()Iltratistas, al celebrar cualquier convenio con el 
Fisc:J. Todo contrato celebrado con el Fisco lleva 
envuelta la condición que el Congreso acuerde la 
suma necesaria para el pago. 

Si los tribunales resolvieran que deben pagarse 
intereses, el Gobierno no tendlÍa sino que acatar esa 
resolución, pero, por simple tardanza en el pago, no 
se le pueden exigir intereses. 

El señor Bc¿nnen.-Lamento no estar de acuor
do con el honorable Ministro del Interior en la ma· 
nera de a preciar los compromisos del Estado. Para 
los individuos que contratan con él, el Fisco no tic· 
ne más derechos que los de un particular cualquiera, 
y de be f"lllll plir sus obligaciones con la misma in te 
gridad. Más aún, si alguna distinción cabe, es en 
favor de la mayor seriedad y justicia que debe su 
ponerse en el Estado al cumplir sus obligaciones. 

El hecho de que el Gobierno no contase en el 
vencimiento de la deuda, con fondos para pagarla, 
ó el de q113 por irregularidades en la administración 
pública, como sucede en el caso presente, no fnere 
posible recibirse de la obra eu el tiempo convenido, 
no restringe en lo más mínimo el derecho de los con· 
tratistas. Estos nada tienen que ver con que paS(lIl 
á fondos nacionales, las sumas que debieron serles 
pagadas puntualmente, para el efecto de pagarles lo 
que se les adeuda. Por mi parte, me permito protes
tar contra teorías administrativas que acusan falta 
de seriedad, y siento que esto se haya dicho en una 
sesión pública. 

Es indudable que las palabras del Gobierno pro· 
ducitan una impresión do desaliento en las numero
sas personas que contratan con el Fisco, en la con
fianza de ser atendidas en sus justas reclamaciones 
y ver cumplidos loc compromisos recíprocos con toda 
lealtad. 

En cuanto al aumenb que propongo en la suma 
solicitada, él no puede presentar inconvcllientQ al 
guno. En cambio habría una falta de previsión, en 
volver á molestar á la Cámara para obtener nuevos 
fondos, cun el fin de salvar compromisos que pueden 

contemplarse desde ahorno Insisto, pues" en el au
mento de la cantidad solicitada en el proyecto. 

El scúor IIevia Riquelnw.-Pillo la pa
labra. 

El señor Al'le{fni ROllJ'írllW::: (Vicepresi
élente)_-¿El honorable Dipntado de Conl)tlpción ha 
retirado la indicación que había forrnulaLl·? 

El f¡eñ0r Bannen.-¡"le siento inclinallo á, ello 
por la oposición que he encontrado de parte de los 
señores 1\íinistros. Sin embargo, desearía [[ue la Cá
mara se pronunciase. 

El señor A'J'lcflUi ROdl'ífJuc.~ (Vieepresidcl1-
tc).-Tiene la palabra el honorable Diputado por 
Talbl. 

El señor Hetrla Riqttel1ne.-Yo había en
temido, en efecto, que el honorable Diputado de 
Concepción no retiraba su indicación, y mil proponía 
pedirle que la retirara. Las razones dadas por el se
ñor Ministro del Interior me parecen concluyentes. 
Es obvio que hay el deseo, por parte dol Gobierno, 
de pagar una deuda que antes no le ha sido posible 
pagar, siendo indudable también que el Fisco no 
tiene obligación de pagar intereses que no ha pagado 
nunca. 

Suponga Su Señoría que mañana se pronunciara 
una sentencia, que sería la lÍnica de su clase, por la 
cual se condenara al Fisco á pagar intereses; en ese 
caso, según la ley, no habría necesidad do pedir un 
suplemento; el pago debería hacerse aunque la par
tida respectiva estuviese agotada, imputándose él ~i 
la sentencia judicial. 

Esta cnesiión de si el Fisco debe ó no pagar inte
reses es de la competencia de los tribunales. Si la 
Cámara se pronunciara afirmativamente sc.bre la in
dicación del honorélble Diputado, sería dej,!r estable
cido que el Estado debe pagar intereses, cosa que, 
como decía, no ha hecho nunca. 

Por eso rogaría al honorable DiputaLlo que retirara 
su indicación. 

El señor Bdnnen.-Retiro la indicación que 
he formulado, señor Presidente, limitándome á la 
advertencia que he hecho al señor :Ministro del ramo 
sobre que Su Señoría no estaba al eabo de los ante
cedentes de este negocio. 

Por lo demás, el coutratista queda en libertad de 
hacer valer Sil derecho en la forma que eonvenga á 
sus intereses. 

El señor .L11'lerlni RollríflUe1~ (Vicepresiden
te).-Si no hay inconveniente por parte de la Cá
mara, quedará retirada la indicación del honorable 
señor Bannen. 

Retirada. 
Si ningún sellor Diputado hace uso de la pnlabra, 

declararé cerrado el Lle bate. 
Cerrado el debate. 
y si no se exige votación, daró por aprobado en 

general y particular el proyecto. 
Aprobado. 
El señor RO(liri{fue~ Ro~as (Ministro de 

Instrucción Pública).-Pido que se acuerde enviarlo 
al Senado sin esperar la aprobación del aeta. 

El señor A1'le{fuiUodl'ifllW~ (Vicepresiden~ 
te).-Se hará C'HllO lo sulicita el señor Ministro, si 
no hay oposición. 

Acordado. 
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Corresponde discutir en particular la moci6n del 
honorable Diputado de Copiapó, referente á billetes
anuncios. 

El ~pflnr Prosem'etctl'io.-Dice la Comisi6n: 
«Artículo único.-Se prohibe p'Jhlicar anuncios 

que, en su forma, imiten en todo ó en parte á los 
billete~ (lel Estado y de los bancos de emisión. 

Los infractores de B3ta ley sufrirán la pena pres· 
cripta en el artícnlo 1 iS del CÓlligo Penal.» 

El SCI\or Hevia ltiquelme la ha modificado en es 
tos tórminos: 

«Artículo único.-La publicación de anuncios que, 
en 8n f"l'llia, imit.en en todo ¿ en parte á los billetes 
del E3tH,I(l ó de los I~anc02 ele emisión, será castiga
da COll la" penas prescriptas en el párrafo n, título 
IV del libro Ir elel Código Penal.» 

El señor IEevin Riquelnw.-Pido la palabra. 
El se~lor Al'legni Roal'íglle,~ (Vicepresi. 

dente).---Lu tidle Su S,;ñol'Ía. 

El sE'fwr ~[et'l(t Riqllelnw,-Pura retirar, 
señor \Tiu'pre~i,lellte, la indicaci6n que había formu 
lado en la sesión anterior. 
/ Como dije Gntonces, mi propósito era tratar de 

stJísanal', siqu;cl'a en parte, los vados que se nota· 
ban 8n el proyeeLo del honorable Dipnbcb de Copia, 
jJó, y,l qu':' la Cámara lw hía acodad:) 11C dedicar á 
esta c:uw':¡~n tr.do el cstu.lio que :ro estimaba in die
pensf.bl'J, para llO é\c1,)ptar una llledicb inconsulta. 

Pe'o, L·thiCE'lo r.¡ne:lac1c: para hoy h clif',cusi6n par 
ticubr d:;¡ \,rc'y,·"L" h" temido oportnnidad de impo· 
ll~n;}e 1:), jCll' ,l., ],\ Y creo c¡ue, en la forma 
pl'Opne.3tl:l¡ el pl'oye(~to pnede dar ol'i~en á graveR 
abusos eontra bs illllustriale.s. 

El Olljcto qur se persigue es evitar la falsificación 
de los hiLetes b:mcari'liO 6 fisc9.les, Edre tanto, pue· 
de oc:unir que un industrial h:ly9. hecho una imita
ción do eEáder i'lsignific:l.l1t'2; sin propósito alguno 
(le fl'au\ ir, y Y("E:: arra~:LJ'lt{lo ú la cárcel por lo qrtc 
en 1'(·a;;· [:',¡c w , ;', un llellto, "ino cImero deseo 
de dal\ I~~ '1 I.a ¡ '\'l'~:'v-l :'t .:;'~13 ~H1unc:os pnr D1eclio del 
pare 2id, <i ]'" ¡'j:' des de bG.l1CO Ó ,'.el Esbdo. 

IJul' es) 111 1 ' "-'(\l'c~ce l111.1V vaga la c1is;poáción dl21 
proyecte" r.: r·:,~!'¡rsc á la ¡mita~ión en lodo ú en 
de lus bi:leteH, 

Esto t:-, .. 1ücle dar 1l)(u:g0n á interpretaciones anb)j"1·· 
dizus y Ú ~nlJS un lle,talle cnalnuü~r;) stEnilli:', 
tran"a c nn ' "~Ta rll:ocec1cr cout)'; un indu8hi:1J 

\ de PCL:kguir. 

Po}' .Í::I d.~'l'.LL , :.l'J ,;;:~ta:l ahí consnlt~kt)s todos le3 
) y ha~;ria conveniencia en re'.rnirlos en 

que el Código Penal emplc~, 
pC-l'H L¡i3 F'cro nlO h~ p:1recido gr:1~~2 
el TI.:) ef·;1:·;l::,·;c i,·'r dlsti~lcion cntro la,s iruitaeioncs ir)-
tale~j v ~ 1 c1(~ .'J]') idl:\, de 1(\;3 Lillr'1.:es. 

TT¡; ~ 1_ J L.d, sin CCl1Jcer L,. EnrEl:' extcrllCl. de ::-0 
dos lo:..: ! '," h~1l2tt:S bancfr:,':o3, ;:~~l ern b~ll'-
go, VI~J':: , ¡t i'l , ~; "vJo á la cárcel y cr::'r:Cl~!111'10 p'll' h~l 
ber n~':\1(\~ln{'"I_ de Ll.,~ leyel>:c;::o Ó (,11}hleF~JS 

de :liell':", ,1(:'.:',L:1pnt0s, E~to sertl, á no ,!nchrlo, in
justo. 

(JOll"-,rOIUhúl, ruc?', que sicTllPre qne hubiera sólo 
una imibci("ll v.reid cllt1'8Se la aut01'irhd á determi 
nar la c" ';' "lh ~,c:\l'l'eQ y después de ser pro 

;'(, O. DE 1
'
, 

hibida la circulación del ¡\!luncio, s610 entonces que· 
dara sujeto á l'enRs el autor ó los que lo hiciesen 
circular. 

Creo, puee, que uebe redactarse el artículu en 
forma precisa y taxati vaj y en consecuencia, retiran
do la indicación qne había formulado, me permito 
proponer el siguiente artículo en reemplazo del con
sultado en el ~woyecto: 

Artlcnlo 1Í.nico.-Los intendentes Ó gohern9.dores 
podrán prohibir, en casos determinarlos, á pe.tición 
ó denuncia de cualquiera persona del pueblo 6 de 
oficio, la circulación de anuncios, avisos ó carteles, 
en forma que inciten bonos, cupones do intereses, 
billrtes II otras obligaciones al portador, S8f'. del Es
tado ó tle otrGS instituciones de crédito, accÍi\l1E's Ó 
promesas de acciones de sociedades anÓnimas y es· 
tampillas de correo ó de impuestos. 

Esta prohibición se publicará en los diarios del 
departamento, 6 en 19. forma que la misma autoridad 
administratinl determine, donde no los hubiere. Los 
que continuaren circulando dichas imitaciones, in
currirán en las penas estableciuas en los artículos 
176 y liS del Código Penal.» 

Se deslinda así el delito de un modo claro y se 
pena de un luede :rc~;ulCi,r, snb;'ándo,c:e tO(l:1 an,'}~1. 

X o ct~cir la inJicnción CIue 
imib ClJtc1'8111entc un billete, 

(F18, 

de 881' 

. , . , .l~orque en tal creso el cielito 
fal"~JIh(}[lClí)n es r;~Ul1111esto. 

El serlOf .L1I'le(Jui Roal'i{jue;~ (Vi'~elF(,c:'clen· 
ti' ).-CO:1 th lÍa la discusióa dd proyecto CL,;iillb· 

llL:nte con lCl i:hli~:-"clón elel honorable de 
Taltn1. 

III señor .Roolriet.-El honorable Dl"jut:1,c1o de 
T,\.l1al insiste en creer 01':.8 el pToveeto . <inr 
lugar Ú, lrt (10 p~~l~S '-' in ;l;3t,:--"~~, 

constituir un 103 industriales (lU~~ 
lloVQ(]o8 b\\1 ~<\"!:) 

, ' 
a su,s al\~iEC·J'"¡. 

Yu rlO erGO, 
qn:2 ,-~'l ~~~Ihtsh'inl CIue qui,,'rD e].:~ á, 

CF~C. ~;,::1;0 la atención, 
~~)"1118nte 6, el,r:,~'ir 1("-1. r~':'2 l~;:, 1~i1l2tcs bnl1caric·':' 
qll'~ :?S la 111ft3 Cr';l1JUll r 1:'.!l;~:1r. 

0, 

,{:..Tn in.J.n'3tl'in1 ':,:'.\..;0 l1,~ " " n, 

rjl¡iet r) no irá ~e(:'c~; 
billet?s, q l1C á lY~' 
ción. 

el cornercio, tt rrLi (\~ }.'.r~e2r 
yisibl"?s sus da á la prensa en clit':lées 
de forilla cSPQcial ó en tipos no cornurH;S. }i~.;t.r) se 

lo lógico y lo natrn'd:. l?-!l'o 
CHE~ con ese fin se l'C::11TT:-:¡, l:l 

J_ cn~te{~!.ltl0 los (lt~ ~~t 
lrnpreS16n cara 

1./',) l1atnral e~~ 12388 il1í1ustrial~~s. f': 'r:-';l 

t¡"lS el f!'anrle, 112Y~T pensamiento dll h::1 

:,lrR9l' 9.1 p\ibEc" cun b far.:ilidarl ele h9.ce1' 1 e,,: 
(uH~nelc3 por 1)il~t~tc-'3 (18 banco ó del Estll." y \.'11. 

b}l casr¡ c1arl lA} fraude, ya qnc; no L) , '1: 

directamente. 
l5-1G 
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Cree el honorable Diputado de Taltal qnr: la apli- Tamhión es pl'l;fcrible d primd' lm)ye_~to del 
-('ación Jd proyecto puede dar origen á llitietdLldes hOllorable Dipubdo pOl' Glpia¡]() al 
y aún a abusos, por la \'agnedaa (le la rxpl'l,,'iÓll «"n pre"cntdl' el honorable Ui¡l1lt:vlo 

,todo ó en pilrb~.» T(tl vez teng(l rd,zón Su Señoría, y oLjeto de haect' eXÜ)nsi\'a~~ 1.18 
á fin Lle (Ltr una fUl'tua nláB preci~a á Ja (Jísposi(~i6Tl, ¡lnit~1cic..lles aná!t,g.ls, COrU0 1:-1. aCei\'llC3, 

,y.~e acuerdo con ~11gunos hOll~n'a~)le:-:; ~olega~, l~e tllO- '1 cupones, e.~tanJpjl1a~, ot,~. Lo: cl~:;(llh~:\ lHccioncs 
dlllcado su redacelón y la en VIO a Lt :\le"a, a hn de> y otros p:lpele" \10 e¡j(;lllllll ",¡tI''' la g:mte 
que el ~_eñor Prosecretal'io 8~. slrva ljarle ¡,edura. I d,e! jlllebl'l. C~rclllall wl"mcnt,~ elltr.: P:'l'2.)!:as de 

Elsenur PI'OSeCJ'ctctl'to.-Dlce <lSl: I el','rta dUiitral!lOll (lUll rXClllliiH1ll1O c¡ne ¡'CC¡]lCll, tllnto 
«Artlcub únieo.-Los que emitan ó CilCll1tl1 imi- mil, en¡mLiJ 'lile esos p:\pet~s de clé lit,) ni) v"len ~;, no 

·tacioncs de 109 billetes del EsLltlo ó de los baneCJo por Ll firma q118 llevan. Cl1alquil'í'Cl ¡¡iblo :tlilLr cou 
de emisión, sufrirá!l la pena [Jl'escripta en el artle:rlo pero nadie obtiene que hi,'"iln!l si no 
178 del Código Pena\.» tiene eréJito con h p;~l'sona á 'l\lil':\",8 El) los ,1ft, To-

El ,efior Robinet.-Crco que la lectura ,L-I ¡Jos estos paJlel~s no tienen, por otra parte, como los 
proyecto en este\ fOfma y lus observaciones qlle he hilletes elel Estado, cil'cuhción fr)JzclI"a l}c¡ llloneua. 
aduciuo, bastarán para que la Uámllra quecle penetra- ?\o hay p"ligl'll, pneB, en h imitfteiiÍn lll\ psos pape· 
da del alcance de la moditicación. les, ó si lo hit)', es remoto. Tampoco lo hay en la 

Elseñol' J.1fontt (don Elll'ique).-EI primer pro irnit'lCión ue estampillas de corro os. E.,taB de ordi· 
'yecto presentado por el honorable Diputado por Co· nario se expenden en las estafetas, en las oficinas 
piapó es mejor que el segundo. Expresa más clara- flscales, en (lonl10 no es posible aclmitir que se expen
mente el hecho que se considera delito. dieran imitaciones, En todo caso el correo fiscaliza-

En el primer proyecto se prohibe la puhlicación ría que no se franquease con imitaciones, multando 
de anuncios que tengan en todo ó en parte la imita la correspondencia, y no habda p¡,rjuicio. Todo el 
ción de billetes fiscales ó bancari03. Ningún peligro mundo conoce también donde compra esta clase de 
puede envolver esta disposición para los industriales l>ojetos. Es inútil llevar las prohibiciones más allá 
~ue quieran pregonar en debida forma sus l1lercaue- de lo necesario, contemplando casos fin peligro ó de 
TÍas. Tampoco puede ofrecer ninguna dificultar! para difícil ocurrencia. 
la aplicación que deben darles los Tribunales de Por estos ;,notivos daré mi voto al primer proyecto 
J uslicia. del honorabltJ Diputado por Copiapó, y para este 

Los industriales no corren peligro de verse condQ.- efecto, por si está retirado, pido que oportunamente 
nados por la justicia, según esta forma del proyecto, se ponga también en votación. 
sino cuando cometan el delito de la imitación ó El :;eñorHcvia R'iqnelu1,e.-EI honorable 
falsificación. No habría juez alguno en el mundo Diputado por Copiapó decía que no se explicaba que 
que por el puro gusto de hacer persecuciones á. los los industriales buscaran un medio de llamar la 
industriales los envolviera en procesos por sus avisos, atención sobre sus establecimientos imitando en sus 
aunque estos anuncios no tuvieran semejanza bastan- anuncios los billetes ya bancarios ó del Estado, por· 
te con 108 billetes fiscales ó bancario~ hasta el punto que el avisador busca siempre algo que salga de lo 
que pudiera haLer confusión y perjuicio para el pú común y nada hay más común que los billetes. Pl)rO 
g'ico. si no se valieran de los billetes, que ya se han valido 

Debe suponerse que los jueces son personas ilustra de ellos, podrían valerse de los bonos, etc. Se me 
das y de inteligencia, que aplican la ley con seriedad ocurre en este momento un caso particular. En las 
y buen sentido. El juez que aplicara la ley arbitraria- felicitaciones de año nuevo ha ocurrido valerse de 
mente, se expondría á una rec;mvención disciplinaria che lues, en todo semejantes á los que usan los Ban
ó eeonómica del tribunal superior y no conseguiría cos, y en los que se dice, pOI ejemplo: «Vale por diez 
el objeto de condenar sin razón; pero es inútil diseu- mil pesos contra el Banco de la Felicidad.» 
rrir sobre esta hipótesis: tales jueces no existen, ni 

El señor Robinet.-¿Y pagaba los cliez lnil podrúm existir entre nosotros. 
, ' 1 1 pesos ese Banco, señor Diputado? ;.Que resultará SI se acepta e segnl1( o proyecto 

v D C. El señor HevÍftRiqttelnw.-Lo mismo que presentado por el hotlorable iputado por opiapo? 
J ' Q ha pagado los diez mil pesos la chancho ría catalana. Que la disposición legal que ará vag~ u oscura. ue-

dará en pie la misma cuestión que existe hoy. iPor El señor Ilobinet. -Es que si no los ha pagado, 
qué absolvió la Corte de Apelaciones en el caso que por lo menos ha hecho qne les sean pagados á los 

n ,.. dIque han. podido pasarlos. Al revés de Su Señoría, se citaba en la sesión pasada! Porque, a JUICIO e a 
b q ue debe haber recibido muchos cheques de á diez mayoría del Trib¡;nal, los anuncios de que se trata a 

nú eran iguales a los billetes del Estado ó de los mil pesos del Banco de la Feliciuad, no ha recibid.o 
, 1 siquiera un centavo de la felicidad girada por el 

bancos; porql1e existlan entre tltles anuncios y ta es Banco emisor. 
billetes varias diferencias, entre ellas la de que los 

P
rimeros tenían estampado el nombre del estableó El señor .FIevia Riquel1ne.-Probablemente 

{ d 1 no me han paoado nunca esa moneda. miento industrial de que proced an y los segun os e 
nombre del banco ó República de Chile. Puede El honorable Diputado por Valdivia decü que en 
haber, pues, cuestión sobre si la3 imitaciones que no esta materia serian los Tribunales los que juzgarían 
son en todo iguales al modelo se consideran tales y y que é~tos no irían á castigar una imitación grosera 
en c01l5ecnencia, sobre si hayo no delito, porque se y perceptible á la simple vista. Yo creo lo contrario, 
argüida: hay diferencias sustanciales y r.otorias, porque el deber de los Tribunales es aplicar estricta
',lego no hay imitación. mente la ley, y diciendo ésta que es punible aun la 

',~ 
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imitación en parte, no solamente en el todo, esa imi- que comprenda todos los casos que puedan presen
taci6n telllrían que castigarla. tarse, nos vamos á ver en la necesidad de hacer per-

Otra ob8\'rvaciól1 hacía el honorable Diputa,lo por del' nuevamente el tiempo á la Cámara con cnestio· 
Valclivia, liue hace más aceptable mi indicaci6n, yes nes de esta miSllla lndole. 
la relativa á que ella contempla todos los casos de Tiene tambien otra desventaja el proyecto del 
imitaci6n. tPor qué si hfly anuncios que imitan los honorable Diputado de Copiapá. Es claro que, dentro 
billetes no podrían haberlos que imitasen los bonos, de su sanción, están comprendidas aun aquellas imi
las letras hipotecarias, las estampillas, etc., etd Por taciones que no pueden prestarse al engaño Ó abuso 
eso he puesto en mi inuicaci6tl todos los ca30S del que se desea castigar. 
Cáligo. En fin, señor, me parece preferible mi proyecto, 

A mi juicio, el caso concrdo que ha originado este porque, evitando este inconveniente, contempla todos 
proyecto importa \lna faLilicací6n y participo de la los casos de verdadero franc1e que pueden iNducir en 
opini6n LId juez dei crimen qne a,í lo esLimó y del engaño al público. Insisto, por lo tanto, en la redac
voto en Ulill'Jría ele la eoIte de Apelaciones. Pero ci6n que he propuesto. 
¡idamos p"r eso á dictar una ley q tle sólo castigara El señor A'i'Zerllti RollríglWrt (Yiceprcsiden. 
este caso? L·, convcnicncí,\ aconseja á contemplarlos te).--Ha llegado la segunda hora, yen conformidad 
todos. al acuerdo de la Cámara nos constituiremos en sesión 

Esta lUisma chancllería tÍ otro illdustrial cualquie privada para tratar de ,'oliciturles particulares. 
ra, viendo '¡!lB la prohibición ,se refiere sólo á la imi - El señor Robinet. -Parece que está agotado el 
tacíón de billcte,,;, p,l)¡li~áría sus flnancio.3 en forma debate y podría votarSG el proyecto ades de suspen
de letra,; llÍl'rJtecarias, bonos ó estampilla" y tencl~'ía. del' la sesión. 
1ll0~ (~ue <lCtlpa1'llOS lllHlV,lln(l~l,te de un :\Sl1!lt~ an.a,lo- El señor A.rlc{/ni RodrírJne~ (Vice presiden
go a este pam prolulm tHl.uhIell la nu:va ~allbclOlJ., te)'-iAlgún seríor Dipntado desea uSflr de la pa
Es verdad que las e~tamp¡jb", por e.)/OlIJ'p!O, se ex labra7 
penden só~o por el Esta:lo, ünHlO lo lw. (Il~hr) el ha· El seña BfH'¡'OS lJ1élule,~.-Yo la pido, señor 
n.omble Dlplltado de V,dlh Vla; pero no C'l m~nos Presidente, sobre el proyecto. 
Clerto que ellas andan e~l mallOS eh toJo e~ ll1unUJ) y El señor Arlerlni Rorlrí{/uelt (VicElpresiden
que ~lay mucl!os comercJantes (}t,e las ve:l(l211. . I te).-Entonces queda el debüe pendiente y con la 

SI lo que ~e pel:~lg\le C01~ e~ta cla~e Lle amw.clO.s i palabra Su Seiiol'Ía. 
es llamar h atenf~lOll ,ld rmblrco haelCl un e~ta1J!e.cl- Se suspende la sCRión. 
mlellto C\l.lll¡llier~, me parece para ello el meJür 
medio hacer estas imi taciones de billetes, pues bIla· 
brá más eficaz manera de llamar la atención que 
ésta, que nos obliga á nosotros á tratar la cí.:esti6n 
públicamente en el seno del Congreso1 ;\le imagino 
que con esto sólo estal1lO~ haciendo el negocio uel 
industrial inculpado, y si .no dictamos hoy una ley 

5e suspendió la sesión. 
A segunda hora pasó la Cámam !Í OCllpal'Se, en 

sesión privada, en despachar solicitudes partíC¡iZareS 

RWARDO CRUZ COK E, 

Reda~tor. 


